
l de Junio- de 1981 

. DEBE DECIR: 

instalada, 

DICR: 4 

— Tarifa No 33 

i 

Energia reactiva .. .. . S, 8.10 kWh. 

DEBE DECIR: - 

Energía reactivn .. .. .. .. .. 8 8$.10 kYarh. 

a RESOLUCION DIRECTORAL N? 083-51 EM/DGE, 

publicada el 08 de junio de 1981 

Tarifa N* 33 

Energía reactiva ,. ,, .. .. .. .. $ 810 kWh 

DEBE DECIR: 
Energla reactiva .. .. .. .. .. S 8.10 KVArh 

INDUSTRIA, TURISMO — 
E INTEGRACIÓN — 

DECLARAN “ZONA DE RESERVA 
TURISTICA NACIONAL” AREA QUE 

ABARCA NAZCA Y PALPA — 

EESOLUCION SUPREMA 
N* 031-31-ITI/TUR-SE 

, Lima, 11 de Junio de 1981 

CONSIDERANDO: 

Qu(_3,_ es política .glel Sector Turismo la pre- servación, conservación, puesta en valor v man- t';emmwn'to de los recursos. turísticos debicíamenbe inventariados y evaluados; 
Que, el “Monumental Conj i : A Tor junto de TFiguras 1Lmeas _Geqmetr1cas de Nazca”, comprendidas eá das provmc1as_de Nazca y Palpa del departamento - ¿: Ica._ g:onst¡tu_yer_1 un atractivo único, que por calis£1jg;nf1cado histórico, arqueológico y cuitural lo = ERO - L SlMTAS. como h r«enreo de jerarguía interna- 

Que, los recursos mencionado. z » É s están expues- tos.a sufrir la de_¡3rcdación por agentes nafí£-ales y humanos, haciéndose hecesario la protección 

Lima, J ueves 18 

Potencia contratada menor de 50-XW por potencia 

de las áreas donde están localizadas a fin de ga- 

rantizar su intangibilidad, cautelar su Cconserva- 

ción y racional destino turístico; - | 

Que, la declaración de reserva turística de las 

áreas sobre las cuales -se extiende el _M_onumen— í 

tal Conjunto, posibilitará crear las condiciones ne— 

essarías para que el turismo repre_sente un _factor 

preponderante en el desarrollo socio-económico de 

la zona; 
, 

De conformidad con el Decreto Supremo N 

010-31 ITI/TUR-SE de 04 de junio de 1981; 

SE RESUELVE: 

Artículo 17 — Declárase zona de “Reserva Tu- 

rística Nacional” a la comprendida en )a siguiente 

área geográfica del departamento de lIca: 

Frovincia de Nazca 

— Distrito de Nazca. 
— Distrito de C'nanguillo 

— Distrito de Ingenio . 

Provincia de Palpa 

— Distrito de Palpa 
.. Distrito de Llipata 

= Distrito de Río Grande 

— Distrito de Santa Cruz . 

Artículo 2? — La Secretaría de Estado dg Tu— 

rismo y el órgano regional competente e_m1tara.n, 

opinión sobre cualquier intervención u acción que 

altere el estado. normal de las áreas comprendi- 

dar en la reserva, sin perjuicio de los dictámenes 

que les correspondan a otros órganos públicos, de * 

acuerdo a su competencia. 

Revístrese y comunimiese E 
Rúbrica del Presidente Constitncional de la Re- 

pública.. 
ROBERTO ROTONDO MENDOZA;, Ministro de 

Industria, Turismo e Integración. 

DESIGNAN DIRECTOR EJECUTIVO 
DEL PROYECTO “OBRA MUSEO DE 
ANTROPOLOGIA Y ARQUEOLOGIA" 

RESOLECION SUPREMA 
N* 032-81-ITI/TUR-DGA 

“Lima, 11 de Junio de 1981 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Supremo N9 006-81 ITI/TUR- 
SE del 15 de mayo de 1981, en su artículo 3*, se | 
erea la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial 
denominado “Obra Museo Nacional de Antropo- . 
Jogía y Arqueología”; 

Que, es necesario designar al Director Eje- 
eutivo que tendrá a su cargo la conducción del . 
Proyecto Especial a que se refiere el párrafo an- 
terior: , 

Con la opinión favorable del Secretario de Es- 
tado de Turismo; : |


